
 

Acta de la Reunión de la Comisión de Calidad del 
Grado de Psicología celebrada el 1 de octubre de 

2018 

 

 Acta CCGP-FE 01/10/2018 

 

Fecha: 

01/10/2018 

Lugar donde se celebra: 

Laboratorio de Usos Múltiples 
del Edificio Anexo de la 
Facultad de Educación 

Hora de comienzo: 

12:30 

Hora de finalización: 

14:30 

Presidente: 
 

Dº. Juan Manuel Moreno Manso  

Secretaria: 
 

Dª. Eloísa Guerrero Barona 
 

Relación de asistentes: 
Dº. Juan Manuel Moreno Manso (Presidente) 
Dª. Eloísa Guerrero Barona (Secretaria) 
Dª. Mª Elena García-Baamonde Sánchez  (PDI) 
Dº. Primitivo Mena Arias  (PDI) 
Dª. Inmaculada Sánchez Casado (PDI) 
 

Miembros de la comisión que no asisten: 
Dª. Macarena Blázquez Alonso  (PDI) 
Dª. M.ª José Moreno Calzado (PAS) 
Dº. Fernando Barrios López (Alumnado) 
Dª. Patricia Naharro Aguilar (Alumnado) 
 

Orden del día: 

1. Revisión y aprobación de solicitudes de reconocimiento de créditos (Curso académico 2018/2019). 

2. Revisión y aprobación de solicitudes de traslado de expediente (Curso académico 2018/2019). 

3. Revisión y aprobación de la acreditación de las Competencias Generales de dominio de las TIC por 

parte de los estudiantes del Grado de Psicología. 

4. Revisión y aprobación de la acreditación de las Competencias de Conocimiento de Idiomas por parte de 

los estudiantes del Grado de Psicología. 

5. Otros asuntos 



 

Acta de la Reunión de la Comisión de Calidad del 
Grado de Psicología celebrada el 1 de octubre de 

2018 

 

 Acta CCGP-FE 01/10/2018 

 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

En relación al punto 1 del Orden del día, el Coordinador informa sobre las 3 solicitudes de 
reconocimiento de créditos cursadas por varios estudiantes para asignaturas del Grado de Psicología 
(Curso académico 2018/2019). Se hace constar que, tal y como señala la Normativa de procedimiento de 
reconocimiento de créditos de la Universidad de Extremadura (Resolución de 9 de marzo de 2012, DOE 
de 26 de marzo de 2012), se han solicitado a los departamentos responsables de la docencia de las 
asignaturas objeto de reconocimiento, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, que 
informarán sobre la posible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los 
créditos cursados y los créditos objeto de reconocimiento. A la vista de la documentación aportada por los 
estudiantes que solicitan el reconocimiento de créditos y los informes remitidos, la Comisión de Calidad 
del Grado de Psicología, aprueba por unanimidad los reconocimientos de créditos que se adjuntan en el 
Anexo 1.   

En relación al punto 2 del Orden del día, el Coordinador informa sobre las 8 solicitudes de 
traslado de expediente cursadas para el Grado de Psicología (Curso académico 2018/2019). Se hace 
constar que, previamente a la revisión de los expedientes de traslado, se han solicitado informes a los 
departamentos implicados en la docencia de varias asignaturas (Resolución de 9 de marzo de 2012, DOE 
de 26 de marzo de 2012). A la vista de la documentación aportada por los estudiantes que solicitan el 
traslado de expediente y los informes remitidos, y en base a la normativa reguladora de los traslados de 
expedientes de la Universidad de Extremadura (Resolución de 28 de junio de 2011, DOE de 30 de junio 
de 2011), la Comisión de Calidad del Grado de Psicología, aprueba por unanimidad los traslados de 
expediente que se adjuntan en el Anexo 2. Tal y como establece la normativa (Resolución de 28 de junio 
de 2011. DOE nº 125 de 30 de junio de 2011) se admiten 4 alumnos en el Grado de Psicología de la 
Universidad de Extremadura. 

En relación al punto 3 del Orden del día, el Coordinador informa que en la Memoria Verifica del 
Grado de Psicología consta la competencia transversal: “CT3 - Utilizar las TIC como herramienta de 
búsqueda, análisis, selección y producción de recursos”. Asimismo, esta competencia transversal “CT3” 
está incluida en el Verifica de Psicología en todas las asignaturas del Grado. Por tanto, todo el alumnado 
del Grado de Psicología puede acogerse al apartado 3.2., donde dice “Si en el título de Grado aparece el 
dominio de las TIC como competencia transversal, se considerarán acreditadas estas competencias 
siempre y cuando existan en el título, al menos dos asignaturas que cubran esta competencia transversal y 
hayan sido superadas por el estudiante. Una vez estudiado este aspecto por la Comisión de Calidad del 
Grado de Psicología, aprueba por unanimidad que todos los estudiantes del Grado de Psicología acreditan 
las Competencias Generales de dominio de las TIC, por tanto, se cumple el Criterio 2 (Inclusión de 
asignaturas (2 mínimo) en el plan de estudios con competencias transversales TIC recogidas en 
asignaturas) de la Normativa de la Uex sobre el procedimiento para la acreditación de las competencias 
generales para el dominio de las TIC aprobado con fecha 25 de julio de 2013 por Consejo de Gobierno.  

En relación al punto 4 del Orden del día, el Coordinador informa que dado que no existen 
asignaturas de idiomas en el Plan de Estudios del Grado de Psicología, la Comisión de Calidad acuerda 
aplicar la Normativa sobre el procedimiento para la acreditación del Conocimiento de Idiomas en los 
planes de estudios de las titulaciones de Grado de la Uex, aprobado con fecha 25 de julio de 2013 por 
Consejo de Gobierno (apartados 2.2, 2.3 y 2.4). Por tanto, el alumnado deberá acreditar el nivel de 
competencia idiomática requerido para la defensa del TFG, según dicha Normativa. 

En relación al punto 5 del Orden del día, el Coordinador informa sobre varias cuestiones: 
Durante este curso académico (2018/2019) se realizará nuevamente la encuesta de satisfacción al 

alumnado de 2º, 3º y 4º curso del Grado de Psicología. Se realizará antes de que finalice el año 2018, a fin 
de poder analizar los resultados de cara a la Memoria anual. Dicha encuesta se realizará nuevamente de 
forma coordinada con la UTEC (Unidad Técnica de Evaluación y Calidad) de la Universidad de 
Extremadura. Será la UTEC la encargada de facilitarnos los resultados. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:30 horas. 
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Anexo 1. Reconocimiento de Créditos GRADO DE PSICOLOGÍA - Curso 

2018/2019 
 

 
1. Alumno/a 1 
 

Asignaturas cursadas  Asignatura a reconocer 
(Grado Psicología Uex) 

Curso Informe 

Psicología Social Psicología Social 1º Favorable  

Introducción al Análisis 
de Datos 

Análisis de datos en 
Psicología I 

1º Favorable  

Psicología Fisiológica Psicología Fisiológica 1º Favorable  

Historia de la Psicología Historia de la 
psicología, ciencia y 
profesión 

1º Favorable  

Psicología del 
Aprendizaje 

Psicología del 
Aprendizaje 

1º Favorable  

Psicología de la 
Educación 

Psicología de la 
Educación 

1º Favorable  

Psicología de la 
Personalidad 

Psicología de la 
Personalidad 

1º Favorable  

 
 
2. Alumno/a 2 
 

Asignaturas cursadas Asignatura a reconocer 
(Grado Psicología Uex) 

Curso Informe 

Licenciatura en 
Criminología 

Psicología Jurídica y 
Criminología 

Optativa 4º Favorable  

 
 
3. Alumno/a 3 
 

Asignaturas cursadas Asignatura a reconocer 
(Grado Psicología Uex) 

Curso Informe 

Licenciatura en 
Psicopedagogía  

Orientación 
Psicoeducativa 

Optativa 4º Favorable  

-Curso Experto Mediación 
Familiar 
-Docente en todas las 
convocatorias del curso de 
la UEx de mediación, en la 
parte de mediación familiar Mediación Familiar 

Optativa 4º Favorable 
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Anexo 2. Resolución Solicitudes de Traslado GRADO DE PSICOLOGÍA - Curso 
2018/2019 

 
 
 
 

 
Tal y como establece la normativa (Resolución de 28 de junio de 2011. DOE nº 125 de 30 de junio de 
2011) se admiten 4 alumnos en el Grado de Psicología de la Universidad de Extremadura. 

 
 NA* NE** Total*** 

LISTA DE ADMITIDOS 

1. Alumno/a 1 8,614 5,981 7,298 

2. Alumno/a 2 6,33 7,293 6,812 

3. Alumno/a 3 6,018 7,44 6,729 

4. Alumno/a 4 6.489 6.706 6,597 

LISTA DE ESPERA 

5. Alumno/a 5 6,104 6,880 6,492 

6. Alumno/a 6 6,229 6,50 6,365 

7. Alumno/a 7 6,41 5,944 6,177 

8. Alumno/a 8 5,195 6,554 5,875 

*NA: Nota de admisión obtenida por el estudiante para iniciar estudios universitarios en territorio 
nacional. 
**NE: Nota media del expediente académico de los estudios iniciados, calculada de conformidad con 
los criterios establecidos en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre.  
***Total: 0.5xNA + 0,5xNE (Resolución de 28 de junio de 2011. DOE nº 125 de 30 de junio de 2011) 
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A continuación, se detallan las asignaturas a reconocer al alumnado admitido y en lista de espera (en 
caso de ser admitidos) 
 

LISTA DE ADMITIDOS 
 
1. Alumno/a 1. Solicita el traslado de expediente, incorporando 14 asignaturas cursadas. La Comisión de 
Calidad del Grado de Psicología siguiendo la normativa de traslados de expediente vigente (Resolución 28 
junio 2011 – DOE 30 junio 2011), acuerda reconocer las asignaturas siguientes: 
*Alcanza los 30 créditos necesarios según la normativa para la solicitud de traslado. Se le reconocen 72 
créditos cursados. 
Asignaturas cursadas  Créditos Asignatura a reconocer (Uex) Curso Créditos 

1. Psicología Social 9 Psicología Social 1º 6 

2. Fundamentos de Psicobiología 9 
Fundamentos biológicos de la 
conducta 

1º 6 

3. Introducción al Análisis de 
Datos 6 Análisis de datos en Psicología I 

1º 6 

4. Fundamentos de Investigación 6 
Métodos, diseño y técnicas de 
investigación 

3º 6 

5. Psicología Fisiológica 6 Psicología Fisiológica 1º 6 
6. Psicología de la Memoria 6 Memoria y representación 2º 6 

7. Historia de la Psicología 6 
Historia de la psicología, ciencia 
y profesión 

1º 
6 

8. Psicología del Aprendizaje 6 Psicología del Aprendizaje 1º 6 

9. Psicología de la Atención 6 

En el plan de estudios de la Uex 
la única materia que podría ser 
objeto de reconocimiento es la 
asignatura Atención y 
Percepción, pero no se le puede 
reconocer al alumno, al no 
haber cursado los créditos 
relativos a la “Psicología de la 
Percepción” 

- 

NO 
10. Psicopatología 9 Psicopatología General 3º 6 
11. Psicología de la Motivación 6 Psicología de la Motivación y 

Emoción 
3º 

6 12. Psicología de la Emoción 6 
13. Psicología del Desarrollo I 6 Desarrollo cognitivo y lingüístico 1º 6 
14. Diseños de investigación y 

análisis de datos 6 
Análisis de Datos en Psicología 
II 

2º 6 

Total de créditos reconocidos   72 
 
 
2. Alumno/a 2. Solicita el traslado de expediente, incorporando 20 asignaturas cursadas. La Comisión de 
Calidad del Grado de Psicología siguiendo la normativa de traslados de expediente vigente (Resolución 28 
junio 2011 – DOE 30 junio 2011), acuerda reconocer las asignaturas siguientes: 
*Alcanza los 30 créditos necesarios según la normativa para la solicitud de traslado. Se le reconocen 78 
créditos cursados. 
Asignaturas cursadas  Créditos Asignatura a reconocer (Uex) Curso Créditos 

1. Psicología Social 9 Psicología Social 1º 6 
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2. Fundamentos de Investigación 6 
Métodos, diseño y técnicas de 
investigación 

3º 6 

3. Psicología Fisiológica 6 Psicología Fisiológica 1º 6 
4. Psicología de la Memoria 6 Memoria y representación 2º 6 

5. Historia de la Psicología 6 
Historia de la psicología, ciencia 
y profesión 

1º 
6 

6. Psicología de la Percepción 6 
Atención y Percepción 

2º 
6 7. Psicología de la Atención 6 

8. Psicología de la Motivación 6 Psicología de la Motivación y 
Emoción 

3º 
6 9. Psicología de la Emoción 6 

10. Psicología del Desarrollo II 6 
Desarrollo Cognitivo y 
Lingüístico 

1º 
6 

11. Psicología de los Grupos 6 Psicología de los Grupos 2º  6 

12. Psicología del Lenguaje 6 

El Programa a reconocer no 
alcanza el 50% de los 
contenidos que se desarrollan 
en la asignatura Psicología de la 
Comunicación y el Lenguaje de 
la UEx 

- 

NO 

13. Evaluación Psicológica 6 
Evaluación y Diagnóstico 
Psicológico 

2º 
6 

14. Psicología de las 
Organizaciones 6 

Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones 

2º 
6 

15. Introducción a la Sociología 6 

Esta asignatura no se 
contempla en el Grado de 
Psicología de la Uex.  

- NO 

16. Antropología 6 

Esta asignatura no se 
contempla en el Grado de 
Psicología de la Uex.  

- NO 

17. Psicología Social Aplicada 6 

La asignatura Psicología Social 
ya ha sido reconocida 
previamente  

- NO 

18. Evaluación de Programas en 
Psicología Aplicada 6 

Esta asignatura no se 
contempla en el Grado de 
Psicología de la Uex. 

- NO 

19. Dificultades de Aprendizaje 6 Dificultades de Aprendizaje 4º 6 
20. Orientación Académica y 

profesional 6 Orientación Psicoeducativa 
4º 

6 
Total de créditos reconocidos   78 
 
 
3. Alumno/a 3. Solicita el traslado de expediente, incorporando 10 asignaturas cursadas. La Comisión de 
Calidad del Grado de Psicología siguiendo la normativa de traslados de expediente vigente (Resolución 28 
junio 2011 – DOE 30 junio 2011), acuerda reconocer las asignaturas siguientes: 
*Alcanza los 30 créditos necesarios según la normativa para la solicitud de traslado. Se le reconocen 54 
créditos cursados. 
Asignaturas cursadas  Créditos Asignatura a reconocer (Uex) Curso Créditos 

1. Bases Biológicas de la 
Conducta 6 

Fundamentos biológicos de la 
conducta 

1º 6 

2. Historia de la Psicología 6 Historia de la psicología, ciencia 1º 6 



4 
 

y profesión 
3. Aprendizaje 6 Psicología del Aprendizaje 1º 6 
4. Psicología Social 9 Psicología Social 1º 6 
5. Personalidad y Diferencias 

Individuales 6 Psicología de la Personalidad 
1º 

6 
6. Atención Percepción y 

Memoria 6 Atención y Percepción 
2º 

6 

7. Motivación y Emoción 6 
Psicología de la Motivación y 
Emoción 

2º 
6 

8. Psicología del Desarrollo I 6 

Esta asignatura no se 
contempla en el Grado de 
Psicología de la Uex. 

- 

NO 
9. Psicometría 6 Psicometría 3º 6 
10. Introducción a la Estadística 

en Psicología 6 Análisis de datos en Psicología I 
1º 

6 
Total de créditos reconocidos   54 
 
 
4. Alumno/a 4. Solicita el traslado de expediente, incorporando 9 asignaturas cursadas. La Comisión de 
Calidad del Grado de Psicología siguiendo la normativa de traslados de expediente vigente (Resolución 28 
junio 2011 – DOE 30 junio 2011) ), acuerda reconocer las asignaturas siguientes: 
* Alcanza los 30 créditos necesarios según la normativa para la solicitud de traslado. Se le reconocen 36 
créditos cursados. 
Asignaturas cursadas  Créditos Asignatura a reconocer (Uex) Curso Créditos 

1. Fundamentos de 
psicobiología 6 

Fundamentos biológicos de la 
conducta 

1º 6 

2. Historia de la 
Psicología 6 

Historia de la psicología, ciencia 
y profesión 

1º 
6 

3. Ética Fundamental 3 

Esta asignatura no se 
contempla en el Grado de 
Psicología de la Uex.  

- 

NO 
4. Aprendizaje 6 Psicología del Aprendizaje 1º 6 
5. Atención y percepción 6 Atención y Percepción 2º 6 

6. Teología I 3 

Esta asignatura no se 
contempla en el Grado de 
Psicología de la Uex.  

- 

NO 
7. Psicología de la 

Personalidad 6 Psicología de la Personalidad 
1º 

6 

8. Inglés para psicólogos 6 

Esta asignatura no se 
contempla en el Grado de 
Psicología de la Uex.  

- 

NO 
9. Metodología para la 

investigación en 
Psicología 6 

Métodos, diseño y técnicas de 
investigación 

3º 6 

Total de créditos reconocidos   36 
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LISTA DE ESPERA 
 
 
5. Alumno/a 5. Solicita el traslado de expediente, incorporando 9 asignaturas cursadas. La Comisión de 
Calidad del Grado de Psicología siguiendo la normativa de traslados de expediente vigente (Resolución 28 
junio 2011 – DOE 30 junio 2011) ), acuerda reconocer las asignaturas siguientes:  
*Alcanza los 30 créditos necesarios según la normativa para la solicitud de traslado. Se le reconocen 42 
créditos cursados. 
Asignaturas cursadas Créditos Asignatura a reconocer (Uex) Curso Créditos 

1. Introducción al análisis de 
datos 6 Análisis de datos en Psicología I 

1º 6 

2. Psicología del aprendizaje 6 Psicología del Aprendizaje 1º 6 
3. Fundamentos de 

Investigación 6 
Métodos, diseño y técnicas de 
investigación 

3º 6 

4. Fundamentos de 
Psicobiología 6 

Fundamentos biológicos de la 
conducta 

1º 6 

5. Psicología Social 9 Psicología Social 1º 6 

6. Historia de la Psicología 6 
Historia de la psicología, ciencia 
y profesión 

1º 
6 

7. Psicología de la Atención 6 

En el plan de estudios de la Uex 
la única materia que podría ser 
objeto de reconocimiento es la 
asignatura Atención y 
Percepción, pero no se le puede 
reconocer al alumno, al no 
haber cursado los créditos 
relativos a la “Psicología de la 
Percepción” 

- 

NO 
8. Psicología de la 

Motivación 6 Psicología de la Motivación y 
Emoción 

3º 

6 9. Psicología de la Emoción 6 
Total de créditos reconocidos   42 
 
 
6. Alumno/a 6. Solicita el traslado de expediente, incorporando 13 asignaturas cursadas. La Comisión de 
Calidad del Grado de Psicología siguiendo la normativa de traslados de expediente vigente (Resolución 28 
junio 2011 – DOE 30 junio 2011), acuerda reconocer las asignaturas siguientes: 
*Alcanza los 30 créditos necesarios según la normativa para la solicitud de traslado. Se le reconocen 60 
créditos cursados. 
Asignaturas cursadas Créditos Asignatura a reconocer (Uex) Curso Créditos 

1. Fundamentos de Psicobiología 6 
Fundamentos biológicos de la 
conducta 

1º 6 

2. Historia de la Psicología 6 
Historia de la psicología, ciencia 
y profesión 

1º 
6 

3. Psicología del Aprendizaje 6 Psicología del Aprendizaje 1º 6 
4. Psicología Social 9 Psicología Social 1º 6 
5. Psicología de la Motivación 6 Psicología de la Motivación y 

Emoción 
3º 

6 6. Psicología de la Emoción 6 
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7. Tecnologías de la Información 
y la Comunicación 6 

Esta asignatura no se 
contempla en el Grado de 
Psicología de la Uex. 

- 

NO 
8. Psicofisiología 6 Psicología Fisiológica 1º 6 
9. Estadística 6 Análisis de datos en Psicología I 1º 6 

10. Psicología del Desarrollo: 
Infancia y Adolescencia 6 

Esta asignatura no se 
contempla en el Grado de 
Psicología de la Uex. 

- 

NO 
11. Procesos cognitivos: 

Percepción, Atención y 
Memoria 6 Atención y Percepción 

2º 

6 
12. Psicometría 6 Psicometría 3º 6 
13. Procesos cognitivos: 

Pensamiento y lenguaje 6 Psicología del Pensamiento 
2º 

6 
Total de créditos reconocidos   60 
 
 
7. Alumno/a 7. Solicita el traslado de expediente, incorporando 19 asignaturas cursadas. La Comisión de 
Calidad del Grado de Psicología siguiendo la normativa de traslados de expediente vigente (Resolución 28 
junio 2011 – DOE 30 junio 2011), acuerda reconocer las asignaturas siguientes: 
*Alcanza los 30 créditos necesarios según la normativa para la solicitud de traslado. Se le reconocen 90 
créditos cursados. 
Asignaturas cursadas Créditos Asignatura a reconocer (Uex) Curso Créditos 

1. Psicología Social 9 Psicología Social 1º 6 
2. Introducción al Análisis de 

Datos 6 Análisis de datos en Psicología I 
1º 6 

3. Fundamentos de Investigación 6 
Métodos, diseño y técnicas de 
investigación 

3º 6 

4. Psicología Fisiológica 6 Psicología Fisiológica 1º 6 
5. Psicología de la Memoria 6 Memoria y representación 2º 6 

6. Historia de la Psicología 6 
Historia de la psicología, ciencia 
y profesión 

1º 
6 

7. Psicopatología 9 Psicopatología General 3º 6 
8. Psicología de los Grupos 6 Psicología de los Grupos 2º 6 
9. Psicología de la Motivación 6 Psicología de la Motivación y 

Emoción 
3º 

6 10. Psicología de la Emoción 6 
11. Psicología de la Personalidad 6 Psicología de la Personalidad 1º 6 

12. Psicología del Lenguaje 6 

El Programa a reconocer no 
alcanza el 50% de los 
contenidos que se desarrollan 
en la asignatura Psicología de la 
Comunicación y el Lenguaje de 
la UEx 

- 

NO 

13. Evaluación Psicológica 6 
Evaluación y Diagnóstico 
Psicológico 

2º 
6 

14. Psicología de la Percepción 6 
Atención y Percepción 

2º 
6 15. Psicología de la Atención 6 

16. Neuropsicología del Desarrollo 6 Neuropsicología del Desarrollo 4º 6 
17. Psicología del Desarrollo I 9 Desarrollo cognitivo y lingüístico 1º 6 
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18. Psicología del Desarrollo II 6  
19. Alteraciones del Desarrollo y 

Diversidad Funcional 6 Psicología de la Discapacidad 
3º 6 

Total de créditos reconocidos   90 
 
 
8. Alumno/a 8. Solicita el traslado de expediente, incorporando 13 asignaturas cursadas. La Comisión de 
Calidad del Grado de Psicología siguiendo la normativa de traslados de expediente vigente (Resolución 28 
junio 2011 – DOE 30 junio 2011), acuerda reconocer las asignaturas siguientes: 
*Alcanza los 30 créditos necesarios según la normativa para la solicitud de traslado. Se le reconocen 54 
créditos cursados. 
Asignaturas cursadas  Créditos Asignatura a reconocer (Uex) Curso Créditos 

1. Psicología Social 9 Psicología Social 1º 6 
2. Introducción al Análisis de 

Datos 6 Análisis de datos en Psicología I 
1º 6 

3. Fundamentos de Investigación 6 
Métodos, diseño y técnicas de 
investigación 

3º 6 

4. Psicología Fisiológica 6 Psicología Fisiológica 1º 6 

5. Psicología de las Diferencias 
Individuales 6 

Esta asignatura no se 
contempla en el Grado de 
Psicología de la Uex. 

- 

NO 
6. Psicopatología 9 Psicopatología General 3º 6 
7. Psicología de la Motivación 6 Psicología de la Motivación y 

Emoción 
3º 

6 8. Psicología de la Emoción 6 
9. Psicología de la Personalidad 6 Psicología de la Personalidad 1º 6 

10. Psicología del Lenguaje 6 

El Programa a reconocer no 
alcanza el 50% de los 
contenidos que se desarrollan 
en la asignatura Psicología de la 
Comunicación y el Lenguaje de 
la UEx 

- 

NO 

11. Evaluación Psicológica 6 
Evaluación y Diagnóstico 
Psicológico 

2º 
6 

12. Psicología de la Atención 6 

En el plan de estudios de la Uex 
la única materia que podría ser 
objeto de reconocimiento es la 
asignatura Atención y 
Percepción, pero no se le puede 
reconocer al alumno, al no 
haber cursado los créditos 
relativos a la “Psicología de la 
Percepción” 

- 

NO 
13. Neuropsicología del Desarrollo 6 Neuropsicología del Desarrollo 4º 6 

Total de créditos reconocidos   54 
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